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USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  USO SOSTENIBLE DE  

PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS PRODUCTOS 

FITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOSFITOSANITARIOS
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Uso sostenible de los productos Uso sostenible de los productos 
fitosanitariosfitosanitarios

Una cadena responsabilidad de todosUna cadena responsabilidad de todos

OBJETIVO: reducir los posibles riesgosOBJETIVO: reducir los posibles riesgos
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Ø Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, sobre 

inspecciones periódicas de equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.

Ø Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 

establece el marco de actuación para conseguir un uso 

sostenible de los productos fitosanitarios.

MARCO JURIDICOMARCO JURIDICO
Trasposición de la Directiva 2009/128/CE por la que  se establece el 
marco de actuación comunitaria para conseguir un us o sostenible 
de los plaguicidas
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¿¿Cuando necesito usar un producto Cuando necesito usar un producto 
fitosanitario?fitosanitario?
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Estrategia de control que consiste básicamente en la 
aplicación racional de una combinación de medidas 
biológicas, biotecnológicas, químicas, culturales o de mejora 
vegetal, de modo que la utilización de productos fitosanitarios 
se limite al mínimo necesario. Estas medidas de control se 
deben combinar de forma inteligente con el fin de mantener los 
niveles de plaga por debajo de sus umbrales económicos de 
daños
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•• Conocer el problemaConocer el problema
•• Evaluar su incidencia Evaluar su incidencia 
•• Valorar y comparar con el nivel aceptableValorar y comparar con el nivel aceptable
•• Conocer todas las herramientas disponiblesConocer todas las herramientas disponibles
•• Evaluar los resultadosEvaluar los resultados
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GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)
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Todas las herramientas disponiblesTodas las herramientas disponibles
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Asesoramiento tAsesoramiento t éécnicocnico

FormaciFormaci óónn

InformaciInformaci óónn

GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)GESTION INTEGRADA DE PLAGAS (GIP)
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Venta de productos fitosanitarios, Venta de productos fitosanitarios, 
informaciinformaci óón y sensibilizacin y sensibilizaci óónn

Suministro asesorado por tSuministro asesorado por t éécnicos cualificadoscnicos cualificados
InformaciInformaci óón en el momento de la ventan en el momento de la venta

FormaciFormaci óón de todos los implicadosn de todos los implicados

Establecimientos Establecimientos 
autorizadosautorizados
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Los productos fitosanitarios tienen que Los productos fitosanitarios tienen que 
estar registrados estar registrados 
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AplicaciAplicaci óón correcta: la importancia de la n correcta: la importancia de la 
etiquetaetiqueta

Usos establecidos, Usos establecidos, 
dosis, ndosis, n úúmero de mero de 
aplicaciones, equipos aplicaciones, equipos 
de proteccide protecci óón....n....

1.1.
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Buen estado de la maquinaria de aplicaciBuen estado de la maquinaria de aplicaci óónn

Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre de inspe cciones Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre de inspe cciones 
periperi óódicas de los equipos de aplicacidicas de los equipos de aplicaci óón de productos fitosanitariosn de productos fitosanitarios
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VENDEDORES

Todos los usuarios profesionales y vendedores de productos 
fitosanitarios deberán estar en posesión de un carné que acredite 
conocimientos apropiados para ejercer su actividad.
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150.794  carnés expedidos
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VENDEDORES
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Básico ( 25 horas) : Dirigido al personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos y los 
agricultores que los realizan en su propia explotación sin emplear personal auxiliar y 
utilizando productos fitosanitarios que que no sean o generen gases tóxicos, muy tóxicos 
o mortales. También se expedirán para el personal auxiliar de la distribución.
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VENDEDORES
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Cualificado (60 horas) : Dirigido a los usuarios profesionales responsables de los 
tratamientos terrestres y para los agricultores que realicen tratamientos empleando 
personal auxiliar. También se expedirán para el personal que intervenga directamente en 
la venta de productos fitosanitarios de uso profesional, que proporcionará información 
sobre su utilización y los riesgos derivados de la misma para la salud y el medio 
ambiente, indicando las medidas para su mitigación. 

Fumigador (25 horas) : Dirigido a aplicadores que realicen tratamientos con productos 
fitosanitarios que sean gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos o mortales, o que 
generen gases de esta naturaleza. Para obtener el carné de fumigador es necesario 
disponer de un básico o cualificado.

Piloto aplicador agroforestal (90 horas) : Dirigido al personal que realice tratamientos 
fitosanitarios desde o mediante aeronaves, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
específica que regula la concesión de licencias en el ámbito de la navegación aérea.
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AGUA POTABLE

El medio acuático y los puntos de almacenamiento o captación de 
agua para consumo humano deben estar especialmente 
protegidos para evitar su contaminación por la presencia de 
fitosanitarios.
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1.
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AGUA POTABLE

q No llenar los depósitos directamente de pozos o 
cauces.

q Cubrir los pozos de la parcela durante el tratamiento.

q Evitar tratar zonas no necesarias: giros
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1.

PROTECCION DEL MEDIO ACUATICO Y DEL 
AGUA POTABLE

•• Prioridad de los productos fitosanitarios no clasif icados como 
peligrosos para el medio acuático, así como técnicas  de aplicación 
mas eficientes (evitar la deriva).

•• Respetar las bandas de seguridad mínimas establecid as para 
masas de agua

5 metros para realización de tratamientos

25 metros para regulación y comprobación de 
equipos 

•• Banda de seguridad en puntos de extracción de agua para 
consumo humano. 

50 metros para tratamientos
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ESPECIFICAS
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Se debe prestar especial atención a determinadas zonas 
específicas:

q zonas de extracción de agua para consumo humano

q zonas de protección de hábitats y especies.

q zonas de protección de especies acuáticas

q zonas de protección de especies silvestres protegidas o 
amenazadas.

PRIORIDAD CONTROL BIOLÓGICO Y FITOSANITARIOS DE 
BAJO RIESGO
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ENVASES Y RESTOS

Se establecen practicas obligatorias en relación a la manipulación 
de productos fitosanitarios por parte de los usuarios profesionales
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•• No se realizarNo se realizar áá la mezcla o dilucila mezcla o diluci óón previa n previa 
antes de la incorporaciantes de la incorporaci óón al depn al dep óósitosito

•• Dispositivos Dispositivos incorporadores incorporadores 

•• mezcla y carga inmediatamente antes de la mezcla y carga inmediatamente antes de la 
aplicaciaplicaci óón no dejando el equipo solo o n no dejando el equipo solo o 
desatendidodesatendido

•• Operaciones de mezcla y carga alejados de las masas  de agua Operaciones de mezcla y carga alejados de las masas  de agua 
superficiales,  25 metros, 10 metros con equipos do tados de mezcsuperficiales,  25 metros, 10 metros con equipos do tados de mezc ladoresladores --
incorporadoresincorporadores de productode producto

•• Calcular cantidad de producto a utilizar y el volum en de agua eCalcular cantidad de producto a utilizar y el volum en de agua e n funcin funci óón n 
dosisdosis

PreparaciPreparaci óón de la mezclan de la mezcla
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ENVASES Y RESTOS

Se establecen practicas obligatorias en relación al transporte de 
productos fitosanitarios por parte de los usuarios profesionales
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Transporte

•• De forma que no se puedan producir 
vertidos

•• Envases cerrados, colocados 
verticalmente

Limpieza de los equipos de tratamiento

• Prohibido el vertido de los restos de mezcla excede ntes

• En ningún caso lavar los equipos a distancias infer iores a 50 metros 
de las masas de agua y e los pozos

• Guardar equipos resguardados de la lluvia
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Instalaciones de gestión de restos de caldo
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ENVASES Y RESTOS
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Almacenamiento por los usuarios

• Los productos fitosanitarios se 
guardarán en armarios o cuartos 
ventilados y provistos de 
cerradura

•• Los Los locales o cuartos cuando sólo se dediquen a  guardar 
fitosanitarios cumplirán una serie de condiciones:

-- Separados por pared de obra de cualquier local hab itado y 
dotados de ventilación

-- Disponer de medios adecuados para recoger derrames

-- Disponer de un contenedor con bolsa de plástico pa ra envases

-- No ubicados próximos a masas de agua o pozos, ni e n zonas 
inundables

- Consejos de seguridad a la vista
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS, ENVASES Y RESTOS
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Residuos y envases 

•• Enjuagar tres veces manualmente (excepto 
si se dispone de dispositivo especial)

•• Guardar envase en bolsa hasta su traslado 
a punto de recogida

•• Mantener 3 años el justificante de haber 
entregado los envases
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Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su Muchas gracias por su 
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